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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

32 MADRID

CONTRATACIÓN

Distrito de Vicálvaro

Resolución de 8 de junio de 2017, de la coordinadora del Distrito de Vicálvaro, por la
que se hace pública la convocatoria para la adjudicación por procedimiento abierto del con-
trato de servicios número 300/2017/00455, denominado “Actuaciones de dinamización de
la infancia y adolescencia del Distrito de Vicálvaro. Dos lotes.”

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Madrid. Distrito de Vicálvaro. Negociado de Con-

tratación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de Educación.
c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Distrito de Vicálvaro. Negociado de Contratación.
2) Domicilio: plaza Don Antonio de Andrés, número 18.
3) Localidad y código postal: 28032 Madrid.
4) Teléfono: 915 133 415 (información técnica), 915 887 958 y 914 801 348

(información administrativa).
5) Telefax: 914 803 368.
6) Correo electrónico: ncontravicalvaro@madrid.es
7) Dirección de Internet del “perfil del contratante”, http://www.madrid.es/perfil

decontratante
8) Fecha límite de obtención de documentación e información: ver punto 24 del

anexo I del pliego de cláusulas administrativas particulares.
d) Número expediente: 300/2017/00455.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo: servicios.
b) Descripción: actuaciones de dinamización de la infancia y adolescencia.

Lote 1: dinamización de la participación de la infancia y adolescencia del Distrito
de Vicálvaro.
Lote 2: animación socioeducativa y dinamización juvenil del Distrito de Vicálvaro.

c) Lugar de ejecución/entrega: ver punto 4 del anexo I del pliego de cláusulas admi-
nistrativas particulares.

d) Plazo de ejecución: un año, siendo la fecha prevista de inicio el 2 de octubre de 2017
o fecha de formalización del contrato.

e) Admisión de prórroga: sí.
f) Establecimiento de un acuerdo marco (en su caso): no.
g) CPV (referencia de nomenclatura): 80.000000-4. Servicios de enseñanza y forma-

ción. (Ambos lotes).
3. Tramitación, procedimiento:
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
c) Criterios de adjudicación: pluralidad de criterios, cláusula 20 del anexo I del plie-

go de cláusulas administrativas particulares.
4. Valor estimado: 171.446,72 euros, IVA excluido.
5. Presupuesto base de licitación:
Importe neto: 85.723,36 euros. Importe total: 94.295,70 euros.
— Lote 1: presupuesto base de licitación (IVA excluido), 27.360,00 euros, importe

total (con IVA), 30.096,00 euros.
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— Lote 2: presupuesto base de licitación (IVA excluido), 58.363,36 euros, importe
total (con IVA), 64.199,70 euros.

6. Garantías exigidas:
— Definitiva: 5 por 100 del importe de adjudicación (IVA excluido).
7. Requisitos específicos de solvencia: los establecidos en el apartado 12 del anexo I

del pliego de cláusulas administrativas particulares.
Compromiso de adscripción a la ejecución del contrato de medios personales o mate-

riales: los licitadores deberán incluir, acompañando a los documentos acreditativos de la
solvencia exigida, compromiso de adscripción o dedicación de los medios personales y/o
materiales suficientes para la ejecución del contrato. Los licitadores deberán incluir, acom-
pañando a los documentos acreditativos de la solvencia, los nombres y cualificación profe-
sional del personal responsable de ejecutar la prestación objeto del contrato.

8. Condición especial de ejecución: ver punto 5.7 del pliego de prescripciones técnicas.
9. Presentación de ofertas o de las solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación: quince días naturales a contar desde el día siguiente

a la publicación del presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.
Número máximo de lotes a que los licitadores podrán presentar ofertas: dos.
Limitación del número de lotes a adjudicar: No.

b) Modalidad de presentación: manual.
c) Lugar de presentación:

1) Entidad: Ayuntamiento de Madrid, Oficina de Atención al Ciudadano Línea
Madrid del Distrito de Vicálvaro.

2) Domicilio: plaza Don Antonio de Andrés, número 18.
3) Localidad y código postal: 28032 Madrid.

d) Admisión de variantes: no.
e) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: tres meses.
10. Apertura de ofertas:
a) Descripción: sobre de criterios no valorables en cifras o porcentajes.
b) Dirección: Distrito de Vicálvaro. Plaza Don Antonio de Andrés, número 18.
c) Localidad y código postal: 28032 Madrid.
d) Fecha y hora: se publicará en el “perfil del contratante” del Ayuntamiento de

Madrid.
11. Gastos de publicidad: correrán por cuenta del adjudicatario.
12. Otras informaciones: la apertura de ofertas económicas se publicará en el “perfil

del contratante” del Ayuntamiento de Madrid http://www.madrid.es/perfildecontratante.
Madrid, a 8 de junio de 2017.—La coordinadora del Distrito de Vicálvaro, Marta Arca

Pérez.
(01/20.004/17)
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